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 ANEXO V

Indicaciones sobre conceptos susceptibles de ayuda y gastos
e inversiones no financiables

A) Conceptos susceptibles de ayuda

Aparatos y equipos.–Sólo se admitirá la amortización de inversiones 
en aparatos y equipos físicos y lógicos de nueva adquisición adquiridos 
por la empresa con anterioridad a la realización del proyecto, cuando 
estos hayan sido utilizados en la realización del mismo, siempre y cuando 
el presupuesto aprobado lo incluya expresamente.

Cuando la compra de los equipos se realice por medio de leasing sólo 
se imputarán las cuotas pagadas hasta el 31 de diciembre de cada anuali-
dad.

Gastos de personal.–Se imputarán a este concepto los gastos de perso-
nal propio o contratado, dedicado directamente al proyecto, salvo el per-
sonal contratado que facture sus servicios. En este apartado se consigna-
rán cuando procedan los costes de personal que cotice a la Seguridad 
Social en el régimen de autónomos.

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante 
en el Proyecto, será la que se expresa a continuación 

Coste hora =
X + Y

H

 Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo 
con lo declarado en el modelo 190 del IRPF

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese 
empleado, calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en 
los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad 
Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, se tomarán 1800 h en todos los 
casos.

(1) Gastos de personal financiable: Personal titulado universitario, Personal titu-
lado superior no universitario (Técnico superior de Formación profesional y equivalente) 
y Becarios, excepcionalmente el Personal no titulado que por la especialidad y carácter 
técnico de las tareas que realice se considere financiable (Como regla general no se con-
sidera financiable el coste del personal administrativo).

Gastos generales imputados como Costes indirectos del proyecto.
Costes indirectos: Son aquellos que forman parte de los gastos asigna-

dos al proyecto, pero que por su naturaleza no se pueden imputar en 
forma directa por no poder individualizarse (por ejemplo: el consumo 
eléctrico, teléfono, etc.).

Se calcularán proporcionalmente a las horas imputadas al proyecto 
respecto del número de horas totales del personal de la empresa. Su 
cálculo se realizará de la siguiente forma.

Suma de los conceptos de la cuenta 62 que se detallan a continua-
ción:

621: Arrendamientos y Cánones.
622: Reparaciones y Conservación.
624: Transportes: Aquellos realizados por terceros por cuenta de la 

empresa, salvo los realizados para las ventas.
628: Suministros.
629: Otros servicios: Se podrán incluir los gastos de transporte del 

personal de la empresa, y gastos de oficina principalmente (material de 
oficina y limpieza).

Esta suma se multiplicará por el ratio obtenido de: 

N.º de horas dedicadas al proyecto (en gastos de personal)
N.º de horas totales de actividad de la empresa

 Gastos de material fungible.–Se imputarán los gastos de materiales 
directamente derivados de la actividad de investigación y desarrollo del 
proyecto. Los gastos de material de oficina no tendrán cabida en esta 
partida, por tener la consideración de gastos generales.

Gastos en subcontratación–Se imputarán a este concepto los gastos 
de subcontratación de entidades jurídicas exclusivamente derivadas del 
proyecto. También se imputará a este epígrafe la contratación de perso-
nas físicas que facturen sus servicios.

B) Gastos e inversiones no financiables

Los gastos y pagos que hayan sido realizados fuera de los plazos de 
ejecución del proyecto y de justificación, respectivamente.

Los debidos a la aplicación del impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
excepto cuando dicho impuesto sea real y definitivamente soportado por 
el por el destinatario final o entidad, sin que sea susceptible de recupera-
ción o compensación y pueda demostrarse mediante la presentación de la 
documentación oficial correspondiente.

Gastos financieros derivados del pago aplazado de inversiones o de 
otros motivos, excepto los incluidos en las cuotas de arrendamiento 
financiero.

Gastos de amortización de equipos, excepto los recogidos expresa-
mente en el presupuesto aprobado.

Inversiones en terrenos.
Despliegue de infraestructuras para prestación de servicios.
Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing, 

excepto las que estén recogidas en el presupuesto financiable y solo por 
las cantidades pagadas durante el periodo de ejecución de la actuación.

Inversiones en equipos o instalaciones usadas.
Gastos asociados a personal que no impute horas directamente al pro-

yecto. 

ANEXO VI

Relación de programas o subprogramas nacionales/acciones 
estratégicas

Código

  
Programa Nacional de Biomedicina: Subprograma Nacional de 

Investigación Farmacéutica en descubrimiento, desarrollo y 
evaluación de medicamentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 090100

Programa Nacional de Tecnologías para la Salud y el Bienestar:

Subprograma Nacional de tecnologías sanitarias e investiga-
ción en productos sanitarios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300100

Programa Nacional de Biotecnología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 010000
Programa Nacional de Recursos y Tecnologías agroalimenta-

rias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 060000
Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Medioambientales:  
Subprograma Nacional de Ciencias y Tecnologías Marinas  . . . 310100
Subprograma Nacional de Tecnologías para la Gestión Sosteni-

ble Medioambiental  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310200
Programa Nacional de Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120000
Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías químicas:

Subprograma de Investigación Química orientada  . . . . . . . . . . 320100
Programa Nacional de Materiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 030000
Programa Nacional de Diseño y Producción Industrial:

Prioridades temáticas multidisciplinares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 020400
Subprograma Nacional de bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . . 020500
Subprograma Nacional de modernización de los sectores tradi-

cionales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 020600
Acción estratégica de sistemas Complejos  . . . . . . . . . . . . . . . . 020700
Programa Nacional de Medios de transporte:

Subprograma Nacional de Automoción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370100
Subprograma Nacional de Transporte Aéreo  . . . . . . . . . . . . . . . 370200
Subprograma Nacional Marítimo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370300
Subprograma Nacional Ferroviario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370400
Subprograma Nacional Transmodal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370500
Programa Nacional de Construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380000
Programa Nacional de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390000
Acción estratégica de tecnologías turísticas  . . . . . . . . . . . . . . . 410000
Acción estratégica de nanociencia y nanotecnología  . . . . . . . . 420000

 1097 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2006, de la Presiden-

cia del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone 

la publicación de la modificación de los Estatutos de la 

Real Federación Española de Balonmano.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 30 de octubre de 2006, ha 
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aprobado definitivamente la modificación de los artículos 123 y 137 de los 
Estatutos de la Real Federación Española de Balonmano y autorizado su 
inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 123 y 137 
de los Estatutos de la Real Federación Española de Balonmano conteni-
dos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 28 de diciembre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 123.–En caso de disolución de la Real Federación Española 
de Balonmano, su patrimonio será destinado en su totalidad a alguna de 
las entidades consideradas como entidades benéficas del mecenazgo a 
los efectos previstos en los artículos 16 a 26, ambos inclusive, de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales del mecenazgo, o a entidades públi-
cas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general.

Artículo 137.–En los supuestos de disolución de la Real Federación 
Española de Balonmano, se estará a lo dispuesto en el artículo 123 de los 
presentes Estatutos así como a la legislación vigente. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1098 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Convenio colectivo para la 
industria de alimentos compuestos para animales para el 
período 2006-2008.

Visto el texto del Convenio Colectivo para la Industria de Alimentos 
Compuestos para Animales (código de Convenio n.º 9900275), para el 
período 2006-2008, que fue suscrito, con fecha 27 de julio de 2006, de una 
parte, por la Confederación Española de Fabricantes de Alimentos Com-
puestos para Animales (CESFAC), en representación de las empresas del 
sector, y de otra, por las centrales sindicales UGT y CC.OO., en represen-
tación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 1 de diciembre de 2006.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

CONVENIO COLECTIVO LABORAL FABRICACIÓN 
DE ALIMENTOS COMPUESTOS PARA ANIMALES (AÑOS 

2006, 2007 Y 2008)

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio regula las relaciones laborales entre las empre-
sas dedicadas a la fabricación de alimentos compuestos para animales, 
cualquiera que sea su denominación y forma de constitución y el personal 
que en ellas presta sus servicios.

Asimismo, quedan comprendidas en el ámbito de este Convenio las 
actividades auxiliares, tales como fabricación de premezclas, secaderos 

de maíz, deshidratación de alfalfa, almacenes, transportes propios, talle-
res mecánicos de reparación de maquinaria, granjas de experimentación 
y otras, siempre que constituyan dependencias de la propia empresa y 
estén al servicio de la industria principal.

Artículo 2. Ámbito personal.

El Convenio afectará a todo el personal que presta sus servicios en las 
empresas de la industria de alimentos compuestos para animales, en vir-
tud de contrato de trabajo. Quedan excluidas las personas que desempe-
ñan funciones de dirección, gobierno y consejo.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El presente Convenio será de aplicación en todo el territorio del 
Estado español.

Artículo 4. Ámbito temporal.

Con independencia de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, el presente Convenio iniciará su vigencia el día 1 de enero 
de 2006, siendo su duración por tres años y por el período comprendido 
entre esta fecha y la de 31 de diciembre de 2008.

Se prorrogará tácitamente de año en año a partir de este último día, de 
no denunciarse por cualquiera de las partes con antelación mínima de un 
mes respecto de la fecha de su terminación.

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.

El conjunto de derechos y obligaciones, pactados en el presente Con-
venio, constituye un todo indivisible y, por consiguiente, la no aceptación 
de alguna o algunas de las condiciones pactadas suponen la nulidad de la 
totalidad.

En el caso de que parcial o totalmente algún artículo del presente Con-
venio fuera declarado nulo por la jurisdicción social competente, la Comi-
sión Negociadora procederá a subsanar las deficiencias observadas, y si 
no hubiera acuerdo se llevará a cabo una nueva negociación.

Artículo 6. Concurrencia de convenios.

El presente Convenio Colectivo tiene fuerza normativa y obliga por 
todo el tiempo de su vigencia, con exclusión de cualquier otro, a la totali-
dad de los empresarios y trabajadores comprendidos dentro de su ámbito 
de aplicación.

Durante su vigencia y hasta un mes antes de la terminación de la 
misma no podrá negociarse otro Convenio concurrente.

Artículo 7. Condiciones más beneficiosas.

Las mejoras pactadas en este Convenio, tomadas en su conjunto y en 
cómputo anual, se establecen sin perjuicio de las que en convenios, cláu-
sulas o situaciones actualmente implantadas en las distintas nacionalida-
des, regiones y provincias, impliquen condiciones más beneficiosas con 
respecto a los pactos convenidos, las cuales subsistirán para aquellos 
trabajadores que las viniesen disfrutando y en centros de trabajo y empre-
sas que asimismo las tuviesen reconocidas.

Las retribuciones establecidas en el presente Convenio compensarán 
cualesquiera otras existentes en el momento de la entrada en vigor del 
mismo, cualquiera que sea la naturaleza u origen de su existencia.

Los complementos no regulados en este Convenio se negociarán en 
todos los casos en el seno de cada empresa.

Las disposiciones legales o pactadas en el futuro que impliquen una 
variación económica en todos o en alguno de los conceptos retributivos 
existentes o que supongan creación de otros nuevos, únicamente tendrán 
eficacia, en cuanto, considerados aquellos en su totalidad y en cómputo 
anual, superen el nivel total de este Convenio, debiendo entenderse, en 
caso contrario, absorbidos por las mejoras pactadas en el mismo.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 8. Facultad de dirección.

La organización del trabajo corresponde a la dirección de la empresa, 
quien podrá establecer cuantos sistemas de organización, racionalización, 
automatización y modernización considere oportuno, así como cualquier 
estructuración de las secciones o departamentos de la empresa.

Cuando estos hechos supongan modificaciones sustanciales de las 
condiciones de trabajo se aplicará lo dispuesto en el artículo 41 del Esta-
tuto de los Trabajadores.


